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Política Comercial de los Estados Unidos



William J. Burns / Director Central Intelligence Agency

China es el único rival de Estados Unidos con tanto la
intención de remodelar el orden internacional como el
poder económico, diplomático, militar y tecnológico
para hacerlo.

• El problema no es en sí el ascenso de China, sino las
acciones amenazantes que cada vez lo acompañan más.

• La competencia con China se está desarrollando sobre
una profunda interdependencia económica y lazos
comerciales con los Estados Unidos.

• Tales conexiones han creado vulnerabilidades
críticas y serios riesgos para la seguridad y
prosperidad estadounidenses.

• Ningún país quiere encontrarse a merced de un único
proveedor de minerales críticos y tecnologías,
especialmente si ese proveedor tiene la intención de
usar esas dependencias como arma.

• La mejor respuesta es Reducir Riesgos y Diversificar,
asegurando las cadenas de suministro de Estados
Unidos, protegiendo su ventaja tecnológica e invirtiendo
en su capacidad industrial.





Estados Unidos impulsa el Nearshoring

El gobierno de los Estados Unidos implementa una combinación 
De Incentivos
• Inversiones de miles en sectores nacionales estratégicos: 

• Inflation Reduction Act. $370 Miles de Millones de Dólares
• Chips Act. $79 Miles de Millones de Dólares
• Bipartisan Infraestructura Act. $415 Miles de Millones de 

Dólares.

Y Penalizaciones
• Aranceles de sección 301 a producto Chino, Sección 232 en Acero 

y Aluminio, así como ampliación de AD/CVD
• Mayores esfuerzos en erradicación de Trabajo Forzoso
• Límites a exportaciones de semiconductores y el equipo para 

fabricarlos a China.
• Limitaciones importantes en el comercio con Rusia.



México Supera a China como Principal Proveedor de Estados Unidos

Estados Unidos ha importado más bienes de
México que de China en el 2023.

• Caída del 20% en las importaciones desde
China a $427.2 mil millones.

• Las importaciones desde México se
mantuvieron estables en $475.6 mil millones.



Países "Conectores” entre Estados Unidos y China
• Estas naciones se están beneficiando de la 

reconfiguración de las cadenas de suministro 
globales. 

• Sugiere una evolución de la globalización 
más que su declive.

• El rol de cada país se resume de la siguiente 
manera:

• México: Actúa como una alternativa para 
acceder al mercado estadounidense, 
aprovechando su cercanía geográfica y los 
tratados comerciales vigentes, como el T-
MEC.

• Vietnam: Ofrece muchas de las ventajas que 
tiene China y mantiene una relación positiva 
con Estados Unidos, siendo también un 
vecino cercano al gigante asiático.





Prioridades del USTR 
• Promoción de los Derechos Laborales a Nivel

Mundial.
• Apoyo a los Agricultores y Productores

Agrícolas Estadounidenses.
• Fortalecimiento de las Cadenas de Suministro y

Aumento de la Resiliencia Económica.
• Avance en la Protección Ambiental y la

Sostenibilidad.



T-MEC



USMCA / T-MEC
• El futuro de los tratados de libre comercio

• Mayor Integración Regional.
• Derechos Humanos.
• Derechos laborales. 
• Medio Ambiente.



Estados Unidos pide a México políticas laborales adecuadas 
ante el Nearshoring
Estados Unidos solicita al gobierno de México que 
construya instituciones sólidas para proteger los derechos 
laborales, ya que las multinacionales están creando más 
empleos en el país debido al Nearshoring.

En relación con el capítulo laboral del T-MEC:
"Esperemos que eso asegure que México no se convierta 
en un vertedero para empresas que buscan mano de obra 
barata y regulaciones laxas". 
"Hace 20 años, tal vez estaba bien que una corporación 
multinacional levantara las manos y dijera: 'no tenemos 
idea de lo que hay en nuestra cadena de suministro, 
cuáles son las condiciones laborales'", agregó. "Eso ya no 
parece ser aceptable". 

- Thea Lee, Subsecretaria Adjunta de Asuntos 
Laborales Internacionales de Estados Unidos, 
encargada de supervisar el cumplimiento del T-MEC, 
en una entrevista con Reuters.



T-MEC / Mecanismo de Respuesta Rápida Capitulo Laboral

- GM / Silao, Guanajuato
- Panasonic / Reynosa, Tamaulipas
-Manufacturas VU (VU) / Piedras Negras,
Coahuila
- Saint Gobain, Cuautla Mexico. Resolución
favorable de desacuerdo laboral
- Unique Fabricating de Querétaro.
- Draxton en Guanajuato.
- Industrias del Interior en Aguascalientes.
- Grupo México, Mina San Martin, Zacatecas.
- Goodyear de San Luis Potosí.
- Grupo Yazaki, Guanajuato
- Caterpillar Nuevo Laredo.
- Asiaway Automotive Components México

• Herramienta fundamental por el USTR en la 
defensa de los derechos laborales en México.
• Invocado en 19 ocasiones, impactando 
directamente a más de 27,000 trabajadores 
mediante la garantía de pagos retroactivos, 
reinstalaciones laborales y la elección de 
representaciones sindicales independientes.
• Promueve la justicia laboral en México, y 
protege a los trabajadores estadounidenses 
al prevenir que las empresas se beneficien de 
prácticas laborales injustas. 



Controversias ante el T-MEC

Controversias entre los tres países en relación con el tratado.
• Políticas energéticas y en biotecnología por parte de México

• Implementación pendiente de la interpretación de las reglas de la industria automotriz 
establecidas por el panel.

• El sindicato United Auto Workers insta a considerar el aumento de aranceles sobre 
automóviles y partes automotrices para fomentar el cumplimiento de la industria con 
el T-MEC. Arancel actual del 2.5% es insuficiente.

• Aumento en las importaciones de productos de acero y aluminio de Mexico a Estados 
Unidos.

• Riesgo que el potencial de la IED no se materialice completamente debido a altos 
niveles de violencia y deficiencias en infraestructura.

• Suspensión de Cuotas antidumping en importaciones de tomate mexicano a Estados 
Unidos.



T-MEC

• Validación de BOM para análisis T-MEC
• Validar clasificaciones arancelarias
• Validar país de origen de materias primas.
• Validar costeo.

• Identificación de regla de origen T-MEC.
• Identificar el método de calificación en base a reglas T-MEC.

• Salto Arancelario
• Valor de Contenido Regional

• Si depende de la certificación de algún proveedor obtener CO en formato T-MEC.
• Identifique sus materiales críticos.

• Requisitos de importación
• Solicitud de trato arancelario preferencial en el momento de la importación / Entry summary.
• Indicador “S” o “S+”
• Basarse en un certificado de origen original completo y debidamente llenado, o una copia del mismo / En 

posesión del importador y que cubre el bien que se importa.



Solicitud de Información Mensaje de Oficial de CBP
• Los siguientes bien(es), fueron importados a EE. UU. y se reclamó un trato arancelario preferencial bajo el

Acuerdo Estados Unidos-México-Canadá (USMCA).

• Esta es una notificación de que la Aduana y Protección Fronteriza de EE. UU. está verificando el estado de
origen de los bien(es) de acuerdo con el 19 CFR 182.72. El propósito de la verificación es determinar si el bien
es originario según las reglas de origen establecidas en la Nota General 11 de la Lista Arancelaria Armonizada
de EE. UU.

• CBP está solicitando información y documentación que respalde la reclamación para el trato arancelario
preferencial, incluyendo, pero no limitado a:

• Diagramas de flujo, especificaciones técnicas y otros documentos que expliquen el proceso de fabricación
• Una explicación de cómo el bien cumple con la regla específica de origen en GN 11
• Una lista de materiales que muestre el número de clasificación, origen y costo de cada material
• Certificaciones o declaraciones juradas del productor de cada material originario que atestigüen el país de

fabricación y su estado originario
• Órdenes de compra y comprobantes de pago para sustentar valores
• Documentación relacionada con asistencias, métodos de gestión de inventarios, materiales indirectos, etc.
• Facturas de materias primas; registros de producción; y información de exportación.

• Si no se recibe respuesta dentro de los 30 días se interpretará que los documentos solicitados no están
disponibles.



Remedios Comerciales de los 
Estados Unidos



United States Trade Representative - Katherine Tai

• Ley de Comercio de 1974
• El artículo 301 da la autoridad para hacer cumplir acuerdos 
comerciales, resolver controversias comerciales y abrir 
mercados extranjeros a bienes y servicios estadounidenses. 
• Habilita imponer sanciones comerciales a los países 

extranjeros que violen acuerdos comerciales o incurran en 
prácticas comerciales desleales.

• Producto Chino

• El artículo 201 da la posibilidad a las industrias nacionales 
gravemente perjudicadas o amenazadas de daño grave por el 
aumento de las importaciones solicitar apoyo.
• Si la comisión de comercio internacional (USITC) formula una 

determinación afirmativa, recomienda al presidente una 
compensación. El Presidente toma la decisión final de 
proporcionar alivio y la cantidad de alivio.

• Cláusula de escape.
• Paneles Solares y Lavadoras



Departamento de Comercio - Gina Raimondo

Ley de Expansión del Comercio de 1962 
El artículo 232 autoriza llevar a cabo investigaciones 
exhaustivas para determinar efectos de las importaciones 
de cualquier artículo sobre la seguridad nacional de los 
Estados Unidos. 
Bajo consenso con el departamento de defensa.
Seguridad Nacional.
Acero y Aluminio

Ley Arancelaria de 1930
Título VII AD/CVD 
El dumping se produce cuando fabricantes extranjeros 
venden bienes en los Estados Unidos a un valor inferior al 
“justo”.
Cuotas compensatorias se aplican cuando un gobierno 
extranjero proporciona subsidios y beneficios fiscales para 
que sus fabricantes vendan sus productos más barato que 
los fabricantes estadounidenses.





Determinación de País de Origen
• El país de origen de la mercancía determina la tasa de arancel, la admisibilidad, cuota, la 

elegibilidad para la contratación por parte de los organismos gubernamentales y los 
requisitos de marcado. 

• Las reglas de origen se denominan generalmente "preferenciales" y "no preferenciales". 
• Las reglas "preferenciales" son las que se aplican a las mercancías para determinar si 

pueden optar a un trato especial, en virtud de diversos acuerdos comerciales o 
legislación sobre preferencias arancelarias.

• USMCA / T-MEC

• Las reglas "no preferenciales" son las que generalmente se aplican a todos los demás 
fines. CBP Utiliza el estándar de “Transformación Sustancial”

• Sección 301
• Sección 232
• Sección 201
• AD/CVD*



Otras Posibles Acciones
• Cambios en leyes de remedios comerciales y salvaguardas, creando 

mayor protección.
• Contrarrestar los subsidios transnacionales.

• Capacidad de acelerar el proceso de investigación para 
investigaciones AD/CVD sucesivos.

• Procedimientos actualizados para investigaciones de evasión. 

• Subvaluación de la moneda como un subsidio compensable.



USTR Extiende Exclusiones de Aranceles de la 
Sección 301 a China para Permitir Comentarios 
Públicos y Alineación con Revisión Cuatrienal
• USTR anunció la extensión hasta el 31 de mayo de 2024 de las exclusiones 
reinstauradas y relacionadas con la COVID en la Investigación de la Sección 301 sobre 
China. 

• Previamente programadas para expirar el 31 de diciembre de 2023.
• La USTR también anunció la apertura de un registro para comentarios públicos sobre las 
exclusiones existentes a partir del 22 de enero de 2024. La extensión permitirá un cese 
ordenado de las exclusiones, excepto en casos donde la información actual sugiere que, de 
acuerdo con los factores estatutarios y objetivos, se identifique en qué casos tiempo 
adicional permitiría cambios en las fuentes de suministro hacia Estados Unidos o terceros 
países. Esta extensión también facilitará la alineación de decisiones futuras sobre estas 
exclusiones con la revisión cuatrienal en curso.

• Revisión de Aranceles de Sección 301 en Producto Chino Se Prolonga Hasta 2024



Herramientas de Consulta
• Sección 301

• https://hts.usitc.gov/
• https://ustr.gov/issue-areas/enforcement/section-301-investigations/tariff-actions

• Sección 232
• https://hts.usitc.gov/
• https://www.strtrade.com/trade-news-resources/tariff-actions-resources/section-232-tariffs-on-steel-

aluminum

• AD/CVD
• https://access.trade.gov/ADCVD_Search.aspx

https://hts.usitc.gov/
https://ustr.gov/issue-areas/enforcement/section-301-investigations/tariff-actions
https://hts.usitc.gov/
https://www.strtrade.com/trade-news-resources/tariff-actions-resources/section-232-tariffs-on-steel-aluminum
https://www.strtrade.com/trade-news-resources/tariff-actions-resources/section-232-tariffs-on-steel-aluminum
https://access.trade.gov/ADCVD_Search.aspx


Trabajos Forzados / Forced Labor



Trabajos Forzados Forced Labor
• Sección 307 de la Ley de Comercio de 1930 prohíbe la importación

de mercancías extraídas, producidas o fabricadas, total o
parcialmente, en cualquier país extranjero mediante trabajo forzoso
o ilegalmente contratado, incluido el trabajo infantil forzado.

• A inicios del 2020 el gobierno americano anunció su renovado
enfoque en el tema.

• Estados Unidos prohíbe la importación de bienes provenientes de
trabajo forzado.

• Esto incluye tanto:
• Productos para importación.
• Los componentes/piezas/ingredientes incorporados en

un producto para importación.
• No existe un nivel de minimis, y la mancha del trabajo forzado no

se elimina por transformación sustancial, transbordo o tratamiento
preferencial bajo un acuerdo comercial.



Estados Unidos aprueba ley que prohíbe importación de la
región de Xinjiang, China

• Prohíbe la importación de cualquier producto de la
región de Xinjiang, China a menos que se compruebe
que el mismo no fue fabricado mediante trabajos
forzados, un estándar alto y oneroso.

• El importador podría comprobar lo contrario si
proporciona "Evidencia clara y convincente" .

• La ley también pide al gobierno identificar la forma
en que estos productos pueden ser importados a
través de terceros países.

• Esta prohibición de importación entro el 21 de Junio
2022 y permanecerá en vigor durante ocho años.



Presiones por dependencia en China
• El European Center for Constitutional

and Human Rights ha presentado una
queja ante el German Federal Office for
Economic Affairs and Export Control
(BAFA)

• Presuntas violaciones cometidas
por VW, BMW y Mercedes-Benz

• General Motors.
• Ford por alianza con la China CATL,

líder mundial en producción de
baterías.

• Nike, Adidas, Shein, y Temu.
• Milwaukee Tool y Nike Canada.



C4ADS Descubre Vínculos de Trabajo Forzoso en la 
Industria Minera de China
• El centro de estudios de seguridad global C4ADS ha publicado un informe 
evidenciando la conexión entre la explotación de oro y otros minerales en 
Xinjiang y las cadenas de suministro e inversiones a nivel mundial. 

• El estudio indica un alto riesgo de que estos minerales sean extraídos 
mediante prácticas de trabajo forzoso y en condiciones que violan los 
derechos humanos.





Enfoque de CBP
• Productos de Xinjiang, China 

• Algodón
• Tomate
• Polisilicon
• PVC 
• Acero y Aluminio
• Textiles y Prendas de Vestir
• Oro en aplicaciones industriales
• Pescados Y Mariscos

• WROs

• Escrutinio en bienes de la industria automotriz.



CBP lanza tablero con estadísticas de la Ley de 
prevención del Trabajo Forzoso Uigur (UFLPA)

• CBP ha lanzado una página interactiva 
donde despliega información relativa a 
acciones de aplicación de la ley anti-
trabajos forzados, la UFLPA. 

• Puedes ingresar a la página aquí. 

https://www.cbp.gov/newsroom/stats/trade/u
yghur-forced-labor-prevention-act-statistics



Recursos en Web sobre el Trabajo Forzado y la Ley 
de Prevención del Trabajo Forzado Uigur (UFLPA)
• CBP informa sobre la adición de recursos significativos y actualizados en sus páginas web relacionadas con el 

Trabajo Forzado y la Ley de Prevención del Trabajo Forzado Uigur (UFLPA).

• Entre los recursos adicionales se incluyen actualizaciones de varias hojas informativas sobre el trabajo forzado, 
preguntas frecuentes sobre la UFLPA, mejores prácticas para revisiones de aplicabilidad y más. La CBP 
también ha publicado nuevos gráficos y enlaces, así como un nuevo video que describe el trabajo forzado, y 
planea continuar explorando herramientas multimedia para educar a una variedad de partes interesadas sobre 
este tema importante.

• Puedes ver dichos recursos aquí y aquí.

• https://www.cbp.gov/trade/forced-labor

• https://www.cbp.gov/trade/forced-labor/UFLPA

• Industria Automotriz y Complicidad en el Trabajo Forzado en Xinjiang Informe de Human Rights Watch

• https://www.hrw.org/report/2024/02/01/asleep-wheel/car-companies-complicity-forced-labor-china

https://www.cbp.gov/trade/forced-labor
https://www.cbp.gov/trade/forced-labor/UFLPA
https://www.hrw.org/report/2024/02/01/asleep-wheel/car-companies-complicity-forced-labor-china


Herramientas de Trazabilidad
• Sayari / sayari.com
• Kharon / kharon.com
• Exiger / exiger.com



Implementaciones 2024



Nueva Funcionalidad en ACE para Declaraciones AD/CVD
• El Departamento de Comercio de Estados Unidos, en coordinación con CBP, anuncia una 
nueva funcionalidad en ACE para importadores que ingresan mercancías sujetas a una 
certificación de derechos antidumping y/o compensatorios (AD/CVD). 
• Esta funcionalidad permitirá a los importadores identificar en las entradas de ACE aquellas 
que están sujetas a una certificación AD/CVD, facilitando así la administración de las leyes 
AD/CVD por parte de Commerce y CBP al hacer que los resúmenes de entrada sean más 
fácilmente identificables.
• La nueva funcionalidad será efectiva a partir del 2 de mayo de 2024. 
• Puedes ver más información aquí.
• https://www.federalregister.gov/documents/2024/02/02/2024-02114/announcing-an-importers-
additional-declaration-in-the-automated-commercial-environment-specific-to

https://www.federalregister.gov/documents/2024/02/02/2024-02114/announcing-an-importers-additional-declaration-in-the-automated-commercial-environment-specific-to
https://www.federalregister.gov/documents/2024/02/02/2024-02114/announcing-an-importers-additional-declaration-in-the-automated-commercial-environment-specific-to


Modernización de Regulación Aduanera de Estados Unidos 
retomada por el Congreso
Modernización de la regulación aduanal de los Estados Unidos, “21st Century Customs Framework”

- El congreso plantea darle a CBP las “herramientas que necesita para el comercio actual y del
futuro” con medidas como las siguientes:

- Herramientas para detener a “Tramposos del comercio exterior” con acciones más rápidas y
contundentes ante evasión de regulaciones y remedios comerciales, trabajos forzados, robo
de propiedad intelectual, bienes cosechados ilegalmente, y otras prácticas desleales.

- Mejores herramientas para manejar paquetería de bajo valor.

- Recopilación de información necesaria para la correcta aplicación de requerimientos y
regulaciones en el comercio exterior.

- Facilitar el comercio de “partes confiables” y reducir “cuellos de botella” en el comercio exterior.



La comunidad de comercio solicita al congreso un enfoque 
en la facilitación del comercio
COAC ha expresado los siguientes puntos como importantes en mejorar la facilitación comercial:
• Permitir la transmisión de datos por parte de actores tradicionales y no tradicionales a medida que 

los datos se materializan en la cadena de suministro.
• Proceso más eficiente de CBP en recopilar información necesaria de embarques, reducir 

“redundancia” . 
• Permitir la liberación previa al envío, previa a la llegada y/o resolución de bienes importados.
• Crear un proceso de preinspección de carga en puertos extranjeros de salida.
• Permitir la liberación de bienes importados a menos que sean retirados debido a una amenaza 

inminente para la salud, seguridad o protección.
• Permitir que los bienes enviados desde zonas de comercio exterior de EE. UU. sean elegibles para 

una entrada de minimis.
• Dirigir a CBP a proporcionar a los importadores información que les ayude a abordar mejor las 

preocupaciones sobre trabajo forzado.
• Imponer derechos antidumping y compensatorios de manera prospectiva en lugar de retrospectiva.



Nuevos mensajes de "Retención" en exportaciones de 
Estados Unidos
El CSMS #56379038 del 24 de mayo anunció la implementación de mensajes de respuesta 
del Sistema AES.

• 97H-Retención de envío
• Activado manualmente por CBP en cualquier momento después de que se acepta la 

EEI en AES.
• Se incluye número de teléfono se espera que el presentador de la EEI llame a CBP.
• Se puede actualizar una transmisión de EEI mientras está en retención con un 97H.

• Se recibirá el mensaje 97R cuando CBP elimine la retención.



CBP propone cambios en 7501 Entry Summary
CBP propone agregar los siguientes campos al 7501 Entry Summary:

• El país donde se fundió el acero utilizado en la fabricación de un producto de 
acero importado (es decir, se produjo en un horno de fabricación de acero en 
estado líquido) y se vertió en su primera forma sólida.

• Los países donde se fundieron el mayor y el segundo mayor volumen de 
aluminio primario utilizado en la fabricación de un producto de aluminio 
importado y el país donde se fundió el aluminio más recientemente (también 
se puede solicitar a los importadores que informen si el aluminio primario de 
países específicos es utilizado en el producto)

• Para aquellos números HTSUS sujetos a las solicitudes de licencia de 
importación de acero y aluminio del Departamento de Comercio y las 
medidas del artículo 232 sobre el acero y el aluminio.



Renovación de GSP y MTB podría ser retomada por 
congreso americano
• Chuck Schumer, líder de la mayoría del Senado, anunció planes para 

desarrollar un paquete legislativo destinado a impulsar la competitividad 
de Estados Unidos con China. 

• La iniciativa de ley podría retomar la renovación de los programas 
comerciales GSP y MTB que expiraron a finales del 2020, y el 
restablecimiento de exclusiones vencidas en aranceles de la Sección 301.

Otras Posibles Acciones Esperadas
• Cambios en leyes de remedios comerciales y salvaguardas, creando 

mayor protección.
• Cambios en regulación de importaciones “De Minimis”
• Trade Promotion Authority



APHIS se prepara para el requisito de declaración de la fase VII de 
la Ley Lacey
• APHIS, anunció oficialmente el cronograma para la implementación de la 

declaración de la fase VII de la Lacey Act.
• Esta próxima fase cubrirá todos los códigos HTS de productos vegetales 

restantes que no son 100 por ciento materiales compuestos. 
• Incluye una amplia variedad de materiales y productos vegetales, incluidos muebles, 

corcho y algunos aceites esenciales que aún no han requerido declaración.
• Representa madera y productos vegetales altamente procesados que están 

muy alejados del producto vegetal cosechado original, lo que dificulta rastrear 
la fuente. 

• APHIS actualmente está revisando los códigos HTS para determinar la lista 
completa que se marcará. 

• Se publicará una lista de códigos HTS en el Registro Federal en el otoño de 2023, y se 
requerirá una declaración seis meses después.

• Puedes ver el comunicado de APHIS aquí. 
• https://content.govdelivery.com/accounts/USDAAPHIS/bulletins/350d3fa



CBP requiere código postal en importaciones de China
• A partir del 18 de Marzo del 2023, CBP implementara requerimiento de declaración de código

postal en importaciones provenientes de China.

• La Alerta Región UFLPA agregará tres nuevas validaciones al ACE:
• El código postal será un campo obligatorio.
• Los usuarios recibirán un mensaje de error si el código postal proporcionado no es un código

postal chino válido.
• Los usuarios recibirán un mensaje de advertencia cuando se proporcione un código postal de

la región Xinjiang.

• El campo no será requerido en importaciones de producto chino proveniente de terceros países
donde el MID puede ser el del vendedor y no necesariamente fabricante, en el caso de mercancías
no textiles.

• Para mercancías textiles es obligatorio declarar el MID del fabricante.

• Puedes ver información de CBP al respecto aquí.
https://www.cbp.gov/sites/default/files/assets/documents/2023-
Jan/Trade_Information%20Notice_UFLPA_1.26.23%20%281%29.pdf



CBP lanza piloto para sustituir MID con Global Business
Identifier
• Piloto para implementar Global Business Identifier, objetivo identificar embarques de

alto riesgo y facilitar el comercio exterior.
• Alternativa al MID (Manufacturer identification code)

• Actualmente CBP considera las siguientes alternativas:
• El identificador de entidad legal de 20 dígitos, numero LEI.
• El número del sistema de numeración universal de datos de nueve dígitos,

numero DUNS.
• El número de ubicación global de 13 dígitos, numero GLN.

• Piloto evaluará los tres números de identificación de entidad global, CBP podría usar
uno o más para reemplazar MID.





CBP plantea unificar reglas de marcado físico de la parte 102
y criterios de transformación sustancial

• CBP propone unificar criterios de transformación sustancial y marcado físico de mercancías,
serian en base a reglas de marcado del 19 CFR parte 102 para México y Canadá.

• Hasta ahora CBP ha mantenido la postura que análisis de marcado físico de mercancías y
transformación sustancial se deben dar por separado en la presencia de posibles
salvaguardas / remedios comerciales.

• CBP propone la simplificación del proceso al unificar la determinación país de origen para
propósitos no preferenciales al utilizarse solamente las reglas de la parte 102.

• CBP clarifica que la propuesta no incluye criterios que se aplican para temas de AD/CVD
manejados por el Departamento de Comercio, USDA bajo regulaciones COOL, o criterios de
otras agencias para propósitos de proveeduría al gobierno americano.



Implementación del Manifiesto Electrónico de Exportación 
en Estados Unidos
• CBP continua el planteamiento del llamado Manifiesto Electrónico de Exportación (EEM, por sus siglas en inglés). 

• El EEM es la versión de exportación del Sistema Automatizado de Manifiestos (AMS) para importaciones. 

• El AMS permite a la CBP recopilar datos previos a la llegada para las importaciones en EE. UU., el EEM hará 
posible que la CBP recolecte datos de pre-salida para todas las exportaciones estadounidenses, tal como lo 
requiere la Ley de Comercio de 2002. 

• El EEM reemplazará el actual proceso de manifiesto del transportista 1302A para todas las transacciones de 
exportación en todos los modos de transporte.

• Actualmente, el EEM se encuentra en la fase piloto para los modos de transporte por ferrocarril, marítimo y aéreo en 
puertos seleccionados. 

• Se sabe que el EEM seguirá requiriendo datos del conocimiento de embarque/aéreo de nivel más alto, pero también 
requerirá datos del conocimiento de embarque/aéreo de nivel más bajo. Los transportistas aéreos indirectos (IAC) y los 
operadores comunes de transporte no propietarios de buques (NVOCC) deberán presentar sus datos de EEM de "nivel 
de casa" directamente o proporcionarlos al transportista exportador para su informe.

• El EEM es distinto y separado de la Información Electrónica de Exportación (EEI) presentada en el Sistema 
Automatizado de Exportación (AES). El EEM será requerido por las regulaciones de la CBP (19 CFR) para todas las 
exportaciones de EE. UU. una vez implementado y será necesario para todas las salidas desde EE. UU.

• Dicha implementación se encuentra en fase Piloto.



FDA Anuncia Herramientas Adicionales para la Inscripción y 
Listado de Productos Cosméticos
• La FDA ha anunciado la disponibilidad de nuevas herramientas para la inscripción de instalaciones 
de productos cosméticos y el listado de dichos productos, conforme a la Ley de Modernización de la 
Regulación de Cosméticos de 2022 (MoCRA). 
• Además, la FDA ha introducido los formularios FDA 5066 y FDA 5067 como herramientas 
adicionales para proporcionar información de registro de instalaciones y listado de productos 
cosméticos. Estos formularios en papel pueden ser enviados por correo o email, aunque la FDA 
fomenta fuertemente los envíos electrónicos para mejorar la eficiencia y puntualidad en la gestión de 
datos.
• La FDA también ha anunciado que retrasará la aplicación de las nuevas regulaciones de registro 
de instalaciones y listado de productos cosméticos por seis meses adicionales, hasta el 1 de julio de 
2024. 
• Puedes ver más información aquí.
• https://www.fda.gov/cosmetics/cosmetics-news-events/fda-announces-availability-additional-
submission-tools-cosmetic-product-facility-registration-
and?utm_medium=email&utm_source=govdelivery

https://www.fda.gov/cosmetics/cosmetics-news-events/fda-announces-availability-additional-submission-tools-cosmetic-product-facility-registration-and?utm_medium=email&utm_source=govdelivery
https://www.fda.gov/cosmetics/cosmetics-news-events/fda-announces-availability-additional-submission-tools-cosmetic-product-facility-registration-and?utm_medium=email&utm_source=govdelivery
https://www.fda.gov/cosmetics/cosmetics-news-events/fda-announces-availability-additional-submission-tools-cosmetic-product-facility-registration-and?utm_medium=email&utm_source=govdelivery


Elecciones Presidenciales en los
Estados Unidos 2024



Biden / Tai 
VS. 

Trump / Lighthizer



Se Prepara el Mundo Ante un Posible Retorno de Donald Trump

• Aranceles del 60% a China.
• Remover trato NMF a China.
• Arancel Universal del 10%.
• La UE está evaluando el impacto potencial y desarrollando estrategias de 

respuesta.
• No solo se centran en los aranceles, sino también en cuestiones como los impuestos 

digitales europeos, que afectan principalmente a las grandes tecnológicas 
estadounidenses. 

• Acciones ante plantas Chinas de automóviles eléctricos en Mexico
• Trump evalúa acciones para contrarrestar la influencia china en la región, destacando 

la posible implementación de restricciones a los vehículos eléctricos (VE) de 
manufactura china. 

• Estas medidas no solo apuntan a los productos directamente importados de China, 
sino también a aquellos que, siendo ensamblados en terceros países como México, 
contienen componentes chinos significativos.





• https://www.elfinanciero.com.mx/econo
mia/2024/02/21/de-ganar-trump-
amenazaria-potencial-para-el-
nearshoring/

• https://www.elfinanciero.com.mx/opinio
n/colaborador-invitado/2024/02/09/el-
posible-retorno-de-trump/





¡Gracias!

Adrian Gonzalez
Presidente

agonzalez@global-as.net
001 956 340 0990

www.globalalliancesolutions.com
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